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ALCALDÍA DEL MUNICIPIO ANGOSTURA
ORINOCO

DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO N ro. DJ-02-22-001

SERGIO DE JESUS HERNANDEZ
Alcalde del Municipio Angostura del Orinoco

De conformidad con lo previsto en los ar1ículos 168 nttmeral

2" y 114 de la Constitución de la República Bolivariana de

Venezrtela, en los artículos 54 numeral 4o, 15,84 y 88

numerales 1o,2o,3o,6'21 y 24 dela Ley Olgánica del Poder

Público Municipal y el Artículo l0 de la Ley de Contrataciones

Públicas, en concordancia con los ar1ículos: 34,3'7 del Decreto

Con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la

Adm in istración Públ ica.-
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CONSIDERANDO

Que resulta necesaria la delegación de las firmas de algunos

actos administrativos y documentos que coadyuven con el

cumplimiento del ejercicio de las competencias y los deberes

inherentes al Alcalde como máxima autoridad del poder

público municipal, cumpliendo con las formalidades que

deternrinen las LeYes.-

DECRETO:

ARTiCULO PRIMERO: Se delega en el ciudadano:

JONATHAN BETANCOURT FERNÁNDEZ, quien es

venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad

No V-I3.546.653, en su carácter de Director de Servicios

Administrativos y Finanzas, según se desprende de la

Resolución Nro. RJ-01 -l 6-001. de fecha once (l l) de enero de

2016, publicado en la Gaceta Municipal Nro' 309 de la rnisma

fecha, lo siguiente:

a) La firma y autorización, previo cumplimiento de las

formalidades legales propias de cada acto' de los

Contpromisos Presupuestarios, que se descritos a

continuación:

l. Órdenes de Paso hasta CINCUENTA MIL UCAU

(s0.000 ucAU);

2. Requisiciones,

3. Órdenes de Cornpra hasta CTNCUENTA MIL UCAU

(s0.000 UCAU);

4. Movilización de las cuentas de la Alcaldía;

5. Adquisición de Bienes y Servicios hasta

CINCUENTA MIL UCAU (5O.OOO UCAU);

6. Aportes a entes descolrcentrados y descentralizados;

1. PagosaProveedores;

8. Aporles y retenciones patronales:

9. Pago de retenciones de imPuesto;

1 0. Traspasos entre cuentas Bancarias.

ARTiCULO SEGUNDO: A tenor de lo dispuesto en
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(Fdo) Lcdo. Sergio de Jesús Her
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Ciudad Bolívar, estado Bol
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al primer (l') día del mes de febrero del año dos mil veintidós

OóZZlaños 2l lo de la lndependenciay 162o de la Federación'

CONCEJAL CARLOS RODRIGU EZ

PRESIDENTE DEL CONCEJO

MUNICIPAL ANGOSTURA DEL ORINOCO, CIUDAD

BOLÍVAR DEL ESTADO BOLIVAR

MILLERLANDY NICOLAZ
SECRETARIA DEL CONCEJO

MUNICÍPAL ANGOSTURA DEL ORINOCO CIUDAD

BOLÍVAR DEL ESTADO BOLIVAR
, sellado DesPacho el MuniciPio

Orinoco estado Bo r (1') día del

del año dos mil vei años 2l l" de

Ia Independenciay 162" de la Federación'
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